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                                                    ACTA Nº 512 

 

En la ciudad de Ushuaia, Capital de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e 

Islas del Atlántico Sur, a los 07 días del mes de Agosto del año dos mil diecisiete, 

siendo las 15:30 horas, se reúne el Consejo de la Magistratura de la Provincia con 

la presencia del señor Presidente Dr. JAVIER DARÍO MUCHNIK, del señor 

Vicepresidente Dr. VIRGILIO JUAN MARTINEZ DE SUCRE, del Ministro Jefe de 

Gabinete Lic. LEONARDO ARIEL GORBACZ, del Legislador Dr. FEDERICO 

BILOTA IVANDIC y del Dr. DANIEL ALEJANDRO SACKS.  

Por secretaría se informa que el Legislador PABLO DANIEL BLANCO y el Dr. 

RAFAEL CARLOS DIEZ dieron aviso con la debida anticipación de la imposibilidad 

de asistir a la reunión. 

A continuación se procede a tratar el siguiente orden del día.  

1º TEMA: Jura del señor Ministro Jefe de Gabinete Lic. Leonardo Gorbacz, 

designado en representación del Poder Ejecutivo Provincial, mediante Decreto 

2152/2017 de fecha 02 de Agosto de 2017. 

Acto seguido, el señor Presidente toma juramento al Lic. Leonardo Ariel Gorbacz, 

Ministro Jefe de Gabinete, por la Patria, en conformidad a lo que prescribe la 

Constitución Nacional y la Constitución Provincial. 

A continuación, luego de la incorporación del representante del Poder Ejecutivo, 

se continúa con el tratamiento del orden del día. 

2º TEMA: Oficio Nº 821/17 del STJ – Pedido de Acuerdo para la designación de la 

Dra. Laura Carolina Urquiza en el cargo de Agente Fiscal del Distrito Judicial 

Norte.  

Luego de analizados los antecedentes remitidos por el Superior Tribunal de 

Justicia, por unanimidad de los consejeros presentes, se resuelve prestar el 

correspondiente acuerdo, labrándose por separado la Acordada pertinente. 

Finalmente, se fija fecha de próxima sesión, el día 15 de agosto a las 14:00 hs.----- 

Siendo las 15:45 hs, se dio por finalizada la reunión, firmando los presentes el 

acta, previa lectura y ratificación. 

 


